
l^úm. ^^38. :lli^.rcolcs ^ c^e :^1)ril de ^ 8f>!7. ^ 2 ci^art.es.

DI: L A P1i0\7NC1 .0 DG CORDOI3A•

^SUSCRIC101Ei PAItTICULAB.Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente cn
ellas y rlescie cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de 1^toviembre de 1837.)

PIiESIDE^C1^1 DEL CO\SEJO
DE ^11r1STItOS.

S. 11I. ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y au augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

port^nte salud.

(^Ult^1Ci1^0 DE L^^ i'R01^11^C1^
de Cúedob^t.

I^Túm. G02.

Scccion dc Foulcnlo.--llcgociado dc
^linilS.

D. R;^mon Tavira, vecino de Ca-
bl•a, de profesion sillero de pino, do
^4 a ŭos de cdad, habitante en la ca-
lle do Andovalas, núm. 4, ha pro-
sontado á las onco de la maŭana del

dia G de 1larzo último una solicitud

de registro de dos pertenencias de la
titulada Pacrisinta C'o^tcepcio^t, de

mineral de carbon, sita on Todos aires,

terreno do cultivo de I^ rancisco ?^ ica-

to, tórmino de Priego; lindante al E.
con terreno del seŭ^r Duque de AIe-
dinaceli, al N. con el cerro de las
Amoladeras, al P. con los propios clo

Priego, y al S. con terreno de dicho
s©ŭor Iluquo.

Cuyo mineral so halla descu-
bierto .

La designacion quo hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto do partida ol

cerro de•las Amolacleras, y desde él y

barranco do las Amoladeras, y al N.
so medirán 500 metros, fijándose la

primora estaca; do esta al E. G00, la

segunda; de esta al S. 200, la terce-
ra,

y desde esta al 0. otros 200, la
cuarta.

IIn mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera á6 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . ^a5
SSeis id. . . . . . Go3 :^0
Un año. . . . . I3^ . . . 180

^^e pu^lica loclo.c Zos tlias excc^lo los Do^r^i^^q^^s.

Ha coasignado al mismo tiempo

la cantidad do treinta escudos.

Y habiúndose presentado por re-

presentanto debiclamente acreditado,

D. Prancisco de Vargas Machuca,
licencia del dueil0 del terrano, por

decreto do hoy, he dispuesto la admi-

sion do la refcrida solicitud, salvo

m^jor derecho, y que se anuncie al

público en cumplimionto al artículo

23 de la ley do 6 de Julio de 1859,

y á los efectos quo previeno e124 de

la misma.

Córdoba 2 de Abril de 18G7.-
]3 1 Gobernador, Romualdo biendez
dc San Julian.

1

_ ^ ^,.,..

'Núm. G04.

L1 dia 30 de 111arzo último, fué

halla^la en las Ventas de Do ŭa 14Ia-
ría, término de I3aena, una ye^ua

con r^stra macho, ignorándoso quien

sea su due ŭo.
Y á iin de que lleguo á su noticia,

he dispuesto se publique en este pe-

riódico oficial, para que las personas

que se crean con derecho <i la misma,

dirijan las oportunas ieclamaciones

ante el Alcal^ie de dicha poblacion,

acompa^^ando nota de su sevas.

Córdoba 2 dc Abril dc 18G7.-

F.1 Gobernador, Romualdo D7endez

do San Julian.

\ iim. G03.

Scccioa dc F'omcnto.-\cgociado dc
Min^s.

Por decreto fecha 23 cle Marzo
último so 1 ►a declara:lo cancelacio de-
IInitivamente cl ecpediento do re-
gistro La 11l^c^•iana^, térmiuo de Vi-
llafranca, perteneciento á D. I^nri-

i; I1ia •u i uez Gq q ti asco, en atenccon `
á uo haberso hecho uso por el mis- t

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Bofetines oficiales
se han de remitir ai ^efe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á Ios editores
de ios menciouados periódicos. (Beales ór-
denes de 6 de Abrii de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854 ) •

^ mo del derecho de investigar que se
{ le reservó por llecreto de 3 de Abril

de 18G2.^
Y no encontrándose el interesado

^ en esta capital ni tenicndo represen-

^ tante en ella, he acordado se publi-
, que an este periódico oficial para quo

llegac á su conocimiento.
Córdoba 1.° de Abril do 18Gi.--

E1 Gobernador, R.omualdo í^lendez
^ dc San Julian.

Núm G05.

Vigilancia-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guarriia civil,
procederán á la busca de Salva lor
Morillo y Antc^nio Mella^lo, veciuos
de Cabra, y de una caballería quo

conducian aquellos, cuyas señas se

ezpresan al pié; y caso de ser hal ►i-
dos los ramitirán á disposicion del

Juzgado de ^an Lucar la Mayor,

con las sel;uridades convenientes.
Cúrdoba 2 do Abril de 18G7.-

E1 Gobernador, Romualdo IVlendez
dc San .Iulian.

^SCitllS.

Un jumento, platero, claro, cer-
rado, capon, alzada reoular, her-

ra^lo.

• Sc^^a,s clcl :llorilio.

Edad 2J aúos, estatura b1ja, pe-
lo rubio oscuro, nariz regular, barba
poca y color blauco tirando á rnbio.

Idc9^z del 111cllado.

Edad 20 años, estatura alta, po-

lo casta ŭo, delgado.

Núm. GOG.

Vigilancia.^-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guardia civil,

procederán á la busca do una potra,

cuyas se ŭas so espresan al pit, quo

en la nocile de125 del mes ultimo, ha

desaparecido de las Huertas Nuevas,

entre los térmiuos de Puente Genil

y Horrera; y caso do ser habicla la

remitirán á disposicion del Alcalde

do Puente Genil con la persona en

c^iyo poder se encuentre, si no ofre-

ciere las garantías necesarias.

Córdoba 2 do Abril de 18G7.--

El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.

Sc^as.

2 aŭos, G cuartas, rabicana, lu-

cera, entrepelada en negro. •

Núm G09.

P^rtro^iaGos.

1líargarita 13ermu•lez, mujer de

^íanuel Lain y R^Iaría Teresa Ber-

mudez, hermanas, vecinas de I3uja-

lance, han acudido á este protectora-

do en solitud de dos dotes de la Obra

pía, fundada en dicha ciudad por don

Lorenzo D-lartin do la Cerda; y ha-

b:endo acreditado legalmente corres-

ponderle, he acordado ^e haga públi-

ca su solicitud por medio d el J3oleGi^t

ofc^^ircl, ĉoneediendo el plazo de 8 dia3

para la preseotacion de quienes se

creyeren con mejor d^recho.

Córdoba 3 de Abril 18fi7.--L1
Gobernador, Ilomualdo Alendoz do

San Julian.
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Co^^^^^io^^ ^^^^inci^^t>ll dc V^o^os ^o Bio^^cs ^lacionoie^
^^c 1^^ ^^^'oi^^ac^io ^^c Cbrdof^a.

Por ^lisposicion clel seiior. Gól^ernaclor civil ^le es^a ^^ro-
vincia, y en yirtucl cle lo clispuesto c^l las leyes cle 1. ^ de
i^^Ta3-o cle ^^^» ,y ^. ^ ci^^ ^ulio ^le ^3^^^, é ii^strucciones ^^t^ra
su cuir^^^límienLo, se saoar^ á l^úl^lica su^^as1 a, eri el c:da y
llora que se cli^^ú, las fiacas si^^ziéntes:

Ile^r^^ia^te pa^°a cl d^itr, 3 cle ^lla^o cte 18G7,
ante el, g^°. .Izcez cle 1^^°i^72c7°c^ i^istancia clcl dist^°ito de lc^ iz-
^zcie^°cla, ^ el I,'scriUceno D. 117ito^^io Gcr,•^°cía cle ^11esa, ^ice ten-

dr^c efectU ^^2 el salon alto cle la Dipt^tcicio^z p^°ovincial
^C las 1? de sz^ 7na^^^aa^^,cE.

^3^e^^e^ ^e ^o^^^^o^^a^jo^l<e^ ^^^^i^es.-^><^o^^io^.
^a>t•t^i^lo c^c ^a^o^l^^><co.-^^i^ofl^a.

^)l^i^>l^^o ^^e r^l^a^^l^.iao.
t^'Ĝ i2CfGS T2ísGtcas.

^,'úm. 741 (406 del inventario.) Una suerte cíe tierra
poblada cle encinar ycL•tparral, en el paña de Corclones,
del quinto ^ilbardcro cte la dehes3 de la Jara, térmiuo de
Aúora, procedente de sas propios, y lindaáN. C'arrii do San
lliebo. á S. camino real de Pozoblanco á Ada;nuz, á)Ĵ . Car-
ril de San llie ;o y á U. suerte de Josó T^iaría Rodri^uez:
bajo cuyos límites se compone de 4 fane;as, equivalentes á
3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: cuntien^ G4 en^inas y
17 chaparros: no consta su'arrieudo: ha sido tasa^lo el a^•bo-
lado en G4 escudos y el terreno en 10'J escudos 20(! milési-
mas, quo haceu 173 escudos 200 milésimas, y capitalizada
por los 7 escudos 900 milúsimas du renta anual que le ha so•

.A^`c^zor^czantia.

Escds ílliléms.

ŭalado cl perito en 177 750 ^
tipo para la subasta.

I^Tum. 741 (407 del inventario.) Otra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral, on el pal;o de Cordones, do
la anterior procedencia y términu, ,y liuda á?^T. Carril de
San lliebo, á S, camino real de P^^zobianco á Adamuz, á E.
suerte do Rafael Montoro y á 0. suerte de Anastasio, Gutier-
rez: bajo cuyos íímites se compon;; de 4 fane^as, equiva-
lentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 16 centiáreas: conti^ne GO
encinas y 28 chaparros: na consta su arrieudo: hA sido ca-
pitalizada por los G escudcs 800 miiésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en 1^3 escudos; tasado el arbo-
lado en G4 escudos y el terreuo en 107 es^cudos 200 milési-
mas, hacan
tipo para lasubasta.

Nítm. 741 (4()8 dei inventario.) Otra suerte de ticrra
poblada dr encinar y chaparral, en espresado sitio, de 1 a
anterior procedenc:a y t^rrnino, y linda á N. suerte de .Io^é
llaría ll.,^dril;ucz, ú 5. idcm de \lartin Caballcro, á L. i^lem
do h'rancisc;c^ I3auitez y á 0. idem de ^lntonio G,lrcía: ba;o
cuyos límites se cumpone de 4 fanegas, equívalentcs á 3
hectáreas, 8 areas y 1G ceutiáreas: contien.; ^S enciuas y
3G chaparros: no consta ^u arriendo: ha sido capitalizada
pur los (i es^;udus 800 mil^^siwas de renta anual que le han
seŭalado los peritos eu 153 escudos; tasa^lo el arbolado en
107 o^cudos 200 milésimas v el t^rreno en G4 escudos,
hacen ^
tipo para la subasta.

N úm. 741 (40U del inventario ) Otra suerte de tierra
poblada de encinar y chaplrral, al pa^•o de Cordones, de la
anterior procec3encia y término, y linda á N. suerte do .José
íllaría Rodcibucz, á S. iclem dc Jaan li^^j^.^rano, á L. id^m
de Josú Rodri^•nez ^- á o, idem d^. Nicolás C)lmn: bajo cuyos
límites se compone de -1 fanegas, equivalentes á 3 hectá-
reas, 8 ár^as y 1G centiáreas: conticne 120 eacinas y GO
chaparros: no consta su arri^^ndu: lia sido capitalizada nor
los J escudos `?00 milé^ir^tas ^lo ranta anual que le han sclla-
lado los peritos en 207 c:,cu i^s; tas^^cdu cl arbulado eu 1G3

171 200

1.71 200

escu^3os y el terreno en G4 escudos, hacen 23?
tipo nara la subasta.

Núm. 741 (410 dcl inventario.^) Otra suerte do ticrra
poblada du encinar y chaparral, al paño de Corúr,nes, clc la
anterior procedencia y térmiuo, y linda á N. suertc clc la
viuda de 1Iauuel Risqucz, á S, y 0. suerte de José l^iaría

Rodrigucz, y á E. Carril de San Diego: bajo cuyos ]ímites
sc compone de 4 fane.;as, equiva;eutesá 3 hectáreas, 8Úreas
y 1 G centiáreas: contiene 8G eucinas y:52 chaparros: no cons •
ta su arriendo: ha sido capitalizada por los 8 escudos 500
milésimas de renta ar.ual que le han seilalaáo los peritos en
191 escudos 250 miléaimas; tasado el arbolado en 150 escu-
dos 400 milésimas y el torreno en G4 esculus, hacen 214 4t10
tipo para la subasta.

Núm. 741 (4ll del inventario.) Otra suerto do tier-
ra, poblada de cncinar v chaparral, al pa^o do Curdones,
de la ar;tcrior proceden ĉia y término, y linda á N. y á 1;,
suerte dc José 1laria Roclrip;ucz, á S. camino l^eal y á 4.
suerte do Antonio García: bajo cuyos ]írnites sc compone
de 4 fane;_ts, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1(i ceu-
tiáreas: contiene 101 encina.^ v 42 chaparros: uo consta
su arriendo: ha sido capitulizada por lós 9 escudos GUU
mil^simas de renta anual que le Itau seiialacío los p^ritos
en 21G escudos; tasado el arbolado eu 178 cscudos 400 mi-
l^simas y el tcrreno en G4 escudos, hacen
tipo para la subasia

^úm. 741 (4.2 del inventario ) Otra suerte de tierra
po`alada de eucinar ,y chaparral, al pa^o de Ccrdones, de
la anterior procedenr.ta y térmiuo, y lirida ^í \T.. á S. y á
E. suerte de Tuan Rodribuez y á 0. camino real de Po-
zeblanco á_^damuz: bajc cuyos límites se compon^ de 4
faue^ :^, eqaivaleutcs á:3 hectúreas, $ áreas y IG centi-
áreaa: contie:ie 84 eucinas y 23 chap<.rros; no• consta su
arrienclo: ha sido capitalizada por lcs 8 es ^udos 300 mi-
lésimas de renta anua^ quo le han seŭalado los perit. s en
18G escudos i50 mil^simas; tasa lo el arboladó en 143

242 400

escudos G00 m^l^^rmas y el terrono en 64 escudos, haeen 207 600
tipo para la suUasta,

N ^im. 741 (413 del invantario.) Otra suerte de tierra
poblacla de encinar y chal^arral, al pa^•o de Cordoues, de
la anterior procodencia y término, y linda á^T. suerto
de ^Ianuel Frauco, á S. td< do Nicolás Olmo, á 1Ĵ . itl.
de rrancisco Gil, y á 0. camino real de Pozoblanco á
Adamírz: bajo cuyos límites se compone de 4 fane^;as,
equivalentes á 3 hectáreas, ^^^ áreas y 1G centiáaeas: con-
tier.e 95 encinas y 21 ch:iparros: n.r consta su arriendu:
ha sido capitalizada por lcs 8 escudos 900 milésimas de
rensa anual que lo Lau señalado los peritos en 200 es-
cudos 2:^U milésimas; tasado el arbolado en 1G0 escudos
40^ milí;simas y el terreno en G4 escudos, que hacen 224 400
tipo para la subasta.

Itiúm. ^41 (414 de inventario.) Otra suerte de tierra
poblada de cncinar y chaparral, ai pa^o de Iialtasar,
de la anterior procedencia y térmiuo, y linda á N. suer-
te de Pedro Garcia, á S. id. de 1^ rancisco Navarrcto, á
1^;. id. de Francisco Gil y á 0. camino real Pozoblanco
á Adamuz: bajo cuyos límites se compouo de 4 faae-
nas, equivalentes á 3 ltectáreas, 8 áreas y 1G centtáreas:
contiene 102 encinas y 45 chaparros: no consta su ar-
riendo: ha sido capit^zli-r.ada por lo ŝ 8 escudos 500 mil^simas
derentaanualque le han se ŭalado lcs peritos eu I91 escudos
250 milésimas: tasado el arbolado on 144 cscudos 900 mi-
lésimas y ol terreno G8 escudos, hacen
tipo para la subasta.

I^ám. i41 (415 del inventario.) Otra suerte de tier-
ra poblada de enciuar y cLaparral, en el pa;o do Balta-
sar, de la ant^rior proced^ncra y término, y linda á N.
suerte de Juan Risquez, á^, icí, de la viuda de 1lanuel
R,isquez, á li. i,.l. de \Iil;uel Risquez y á 0. id. de ^Ii-
^•uel Franco: bajo cuyus límites se compone do 4 fane-
^as, equivalentes á 3 hetáreas^ 8 áreas y 1G centiáreas:
conttene 84 r,uciuas y G1 chaparros: vo consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 7 escndos 9í;0 milésimas de
rcnta anual que le han scŭslalo los p^ritos en I77 es-
cudos 7^0 milésimas; tasado el arb^la:lo en 131 escudos

21z 900

300 milí;simas y e1 terren^ en G8 escudos, hacen 199 300
tipo para la subasta.

Nírm 741 ('t1G del inventariu.) Otra suarte ^íe tierra
poblada de oncinar y chaparral, en el sitio de Baltasar,
de la anterior procedencia y término, y linda á\. suer-
te de Rafael 5anchez, á S. i í. d© la viuda de 111anucl Ris-
quez, á E. carril cle San Die^o y á U. su^•rto da Juan
Risquez: bajo cuyos límites se compoae de 4 faueeas, equi-
valentcs á 3 hactárcas, 8 áreas y 1G ceutiáreas: contieno
97 encir^as y 42 chaparrus: no cunsta su arriervlo; ha sido
capitalizacla por l.os ^ cscudos 200 ruilesima^ cle renta atwal
yue le haa sefialado los peritos en 1S4 escudus 500 mile; -
simas; tasado el arbolacío eu 137 escudos 4Uti tttilésimas y
^1 terreuo en G8 cscudos, hacen •
tipo para la subasta.

Ntítn. 741 (417 cíel inventario.) Otra su^:te ^ae tierra
poblacia de c^:ciuar y cnaparral, un el pa^o cle 13altasar, ile
la antc-rior prucedencia y t^r:r,ino, y linda á N. ^uerto de
Antonio 1lerchan, á S. y 0, i,_lem do 1libuel Pisquez y á

205 400
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>Ĵ carril de San Die^ro: bajo cuyos límites so compone de 4
fane^as, equivalentes á 3 hectéreas, 8 áreasy 1G centiáreas:
contieno 112 encinas y 53 chaparros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizacla por los 9 escudos I00 milésimas de
renta anual que le han se^talacío los peritos en 204 escudos
750 milésimas; tasado ei arbulado en 1G0 escudos 900 milé-
simas y el terreno en G8 escudo^, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (418 del invontario.) Otra suerto cie tierra
poblacia de encinar 3T chapar,al, en cl paeo de Batalsar, de
la anteri^r proce^lencia y t^rmino, y liuda á N. suert^s de i4lel-
chor Ranchar, á S. i;l. de Rafael Sanche^, á I^,. carril cle
San 1)ie; o y á U, sucrte cie la viuda de I^'rancisco Siles: ba-
jo cuyos límites se compone do 4 fane;as, equivalentes á
3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: coutien^ 87 encirtas y
52 chaparros: no consta su arrieudo: lta sido capitaliiada
por los 7 escudos 900 milésimas de renta anual quo le hau
se ŭalaclo los peritos e q 117 escudos 750 milc;simas; tasado ei
arbolado en 1>0 escudos 400 milésimas y el terrcno en GS
escudos, haccn ^
tipo para la subasta.

N ítm. 741 (41 J del inventarin . ^ Otra sucrtu clc tierra
poblacla da enciuar •y chap.,rral, eu el pa ;o de 13altasar, do
la anterior procedencia y túrmino, y linda cí N. suerte de
ílli^uel Calrrc^, á S. id. de ;lutonio 1lerchan, á iĴ carril de
5au ^ie^o y á 0. sucrte .ie ;Ilarĉeliuo Siles: baju cuyos lí-
mitcs se compone de 4 fane;as, equivalent^s á 3 hect^,rc:as,
8 áreas y 1G centiáreas: conticne 1^0 c^ncir;as y 24 chapar-
ros; no consta su arrieudo: ha si^lo capitalizada pc,r l^,s 10
escudos 400 mil^simas dc renta anual que le han snftalado
lo^ peritos en 234 escudos; tasacío eí arbulado en 19^ escu-
dos y el terreno en G8 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. i4? (420 del iuventario.) Otra suerte de tierrú
poblada de encinary chaparral, en ul pabo de 13altasar, cle
la anterior procedencia y térmi:lo, ,y linda á N. suerte do
I3enito Navarrete, á S. id. d^^ Nli ;u^:1 Risquez, á E. id. de
Antcnio AZerchan y á 0. id. de José Parra: bajo cuyos lími-
tes se compone de 4 fane^as, equivaleutes á 3 hectáreas,
8 áreas y 1G centi^,reas: contiene 130 encinas y G4 cltapar-
ros: no consta su art•iendo: ha sido capitalizada por los 10
escudos 200 milésímas de renta anual quo le han seiialado
los peritos en 229 escudos 500 milésimas• tasado ol arbo-

223 900

198 400

2G0

lado en 188 escudos y el terreno en G8 escudos, hacen 256
tipo para la subasta.

Núm. 741 (421 del inventario.) Utra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral, en el pa^o de Baltasar, de
la anterior procedeucia ,y término, y linda á N. y L. suer-
to de lílanuel Olmo y á S. y 0. id. de Benito Navarrete;
bajo cuyos límites se compone de 4 fan©^as, equivahntes á
3 hectáreas, 8 áreas y 1G ceuti^íreas: contiene 120 encinas
y 28 chaparros: no consta su arrienclo: ha sido capitaliza-
da por lo^ 9 escudos de renta anual que le han seúalaáo los
perttos en 202 escudos 500 milésimas; tasado el arbolado
en 158 escuaos y el terrcno en G8 escudos, hacen 22G
tipo para la subasta.

Ivúm. 741 (422 dei inventario.) Utra suerte de olivar,
poblada dc enciuar y chaparral, en el pa^;o de Baltasar, de
la anterior pr^^cedencia y térraino, y hnda á N. v) Ĵ . suer-
te de Sebastian Ruiz y á S. y U. i^l. de Juan ^1ñt^nio Gar-
cía: bajo cuyos límites se compono do 4 fanc^as, equiva-
lentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas; contiene 84
euçinas y 4G chaparros: no cunsta su arciendo: ha sido ca-
pitalizada por los 7 cscudos GUO milésimas do renta anual
que le han sei,aladu lus peritos en 171 escudos; tasado cl
arbolado en 123 cscudos 800 milésimas y el terreno en G8
escudos, }tacen
t^po para la subasta.

Níim. 741 (423 del inventario.) Otra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral, sita en el pabo de Baitasar,
de la anteri^r procedeucia y término, y linda á N. y L. suer-
te de RTanuel Ulmo á S. y U, i1. de Bartolom^ Bejarano:
b3jo cuyos límites se comnone de 4 fauebas, equiValentes
á_ 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiároas: contiene 80 encinas
3 2U chap3rros: no cousta su arriendo: ha sido capitalizado
Pol' los 7 escudos de renta anual que lo han seúalado los pe-
ritos eu 1^7 esc,udus 500 milésima•.; tasado cl arbo:ado en
1`J`J escudosy el terrcuo en G8 escudus, hacen
t'Po para la subasta.

Ntírn. 741 (424 del inventario.) Otra suerte de^ tier -
ra poblada de eucioar y clraparral, en el pabo do alta-sar,

dc la anteriur procedcncia y t::•rmiuo, y lir:Ja á N. y
L. suerte de ,Juau Ar,tonio García y á S. y U. iclem d^
I3artolorné Jlcrino: bajo cuy^ s límites se co:npone de 4 fa-
ne^•c;s, equivalent^^s ci 3 hect<ireas, 8 áreas y 1G centiá-
rc-^s: cuntiene GO cllciuas y 31 cnaparros: no consta su ar-
z'icndu' ha siclo ca ^t:,lizada por los G escudo5 2r^0 •n,ildsi-
mas de r,uta anuál quo le han seŭalado los peritos •su 139

191 ^ 00

177

escudos 500 milésimas: tasado el arbolado en 87 escudos
500 milésimas v el terrene en G8 escudos, hacen
tipo para la subásta.

Nitm. 741 (d25 del inventario.) Otra suerte de tier-
ra pr;bla^la du encinar y chaparral, en el pabo de Balta-
sar, :lu la ;:aterior procedu ^cia ,y término, y linda á i^í. y
1?,. suerte cl^^ Bartolom^ Bejarano y á S. y 0. idem de Jo-
sé Cat,allero: bajo cu^•os límites se c;ompone cie 4 frtnegas,
equivalcutcs á 3 hectárca^, 8 ár^as y 1G centiá;eas: con-
tiene 120 cncinas y 33 cl^apat•r^s: no consta su arrienclo:
ha siclu capitaliza^la por los 9 escúdos lOf) milésimas de
renta anual que le han sciialacio Ics peritus en 2 Ŭ^1 escu-
dos i.:^^ ► mile^irnas; tasado el arbola^lo en 1GU escudos 700
tn ► l^simas y ci tetreuc^ en G5 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Ntím. 741 (42ti del invantario.) Otra suerte de tier-
ra poblacla de enciuar y ci;;i;,ai•ral, en el pal;o de 13altasar,
de la anterior procecler^cia ^_ t^rrr^iuo, y linda á 1^ . y L.
sucrte da Juau 13ejarano y á 5 y 0. idem de ^^ntonio l.luiz:
bajo cuyus litnites se compone ĉ le 4 í<tnebas, equivaluntes
á 3 hectáreas, 8 áreas y lti centi;íreas: contiene i2, onci -
nas y 28 cl;aparros; no consta su arrícndo: ha sido capita--
lizada por los G escu+los 7(i0 milc•simas de renta anual que
le han seŭ aladu los t,eritos en l:^`) escu^)os i50 n.i!úsirnas;
ta^ael,^ el arbula+l^^ en ?0') escu:lr}s ^100 milésima^ y el tei•-
ret,o cn G8 e^cu^l^,s, hae.:n
tipo parct la sabasta. ^

\ úm. 741 (d•3i. clel invent tri._ ) Oti•a su^^rte cle ti,:rra
poLla^la de c^ncinar á^ ch;zparral, e:: el pa^u cle 13altas:^r,
de la ;,nterior proce lencia ,}• téra^ino, y lincla :í I^T. y I^:.
suerte cie Jo^é Caballero y ri S. y 0. id^m dc 11^trcclo Gar-
cía: bajo cuyos límitc^s se compone de 4 fanegaa, equiv<}-
lentes á 3 hcctár^^as, S:íruas y iG ceuciáreas: contiene 102
enciuas y 40 chaparrc;s: no co,,st,t su arriendo: ha ^id^ ca-
pitalizada por lus 8 escudos 400 mil^simas de renta anual
que le han seiialado los peritos en 189 e^cudos; tasado el
arb^lado en 142 escudos 400 milésimas y el terreuo en
G8 escu•íos, hacen
tipo para la subasta.

Núm 741 (428 del. incentario.) Otra suerte de tier-
ra poblada de encinar y chaparrai, en el pa^o de Bal.ta-
sar, de la anterior p,•ocedencta •y térmiuo, •y linda á N. y
)Ĵ . suerte de Antonio Ii,uiz y á S. y 0. idetn de Pedro ^:ar-
cía: bajo cuyos límites se comp^^no de 4 fanegas, equiva-
lentes á 3 hect^xreas, 8 áreas y 1G centi^treas: contiene 101
enciuas y 23 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por los 7 escudos 900 milc;simas de renta auual
que le^ han seúalado los peritos en 177 e=cudos 7.^0 milé-
simas; tasado el arbolado en 130 escudos 400 milésimas y
el terreno en G3 esc.:dos, hacen
tipo para la subasta.

I^'úm. 74I (429 deL inventario.) Otra suerte de tier-
ra poblacía de encinar y chaparral, en el pago de Baltasar,
de la antcrior procedenci<< y término, ,y linda á N. y B.
suerte de \Iarcelo García y á S. y 0. i^lem de Jos^ Jura-
do: bajo cuyos límites so compone dc 4 fane^as, equiva-
lentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas: contiene 11G
encinas y ^1 chaparros: no consta su arriendo: ha side ca-
pitalizada por los 9 ^scudos 100 rnilĉsimas de renta anual
que le han seŭalado los peritos eu 204 c;^cudos 750 milé-
simas; tasado el arbolado en 159 e^c^dos G'.0 mil^simas y
el terreno en G8 escu los, hacen
tipo para la sub^tsta.

Nutn. 741 (4:30 del inventario ) Utra suerte de tier-
ra poblada de encinar y cliaparral, en el pabo ;le I3alta-
sar, de la anterior pruceclencta y término, y lin^la a^`. y
E. r;,uerte de la viuda de l1li^uel t^il y á S. y 0. icíem de
la viuría de 13artolomé Tc ruan,lez: bajo cuyos límites se
compone de 4 fane;as, equivalentes á 3 hectárcas, 8 írreas
y 1G centiáraas: cuutieue 94 encinas y 38 chaparros: no
consfa su arriendo: ha sido capitalizada nor los 7 escudos
900 milésimas de reuta anual que le haii seúalado los pe-
ritos en 177 escudos 750 milésimas; tasado el arl^olado en
131 eacudos 800 milésimas y el terreno en 68 escudos,
hacen
tipo para; la subasta.

155 500

2zs 500

IG8 4^^0

210 400

19$ 400

227 G00

199 800

ADVrRT1Ĵ i^cIAS. 9.^ \'o se adrut(irán posturas c}cte no ^;ubran el tilto de la subaata
`^.a Cl precio en que foeren rert:ataclas las fincas cle cornoraciones civrtes, ó

do mayoró menor cuaiccía, q^ie se aclj!r^lic;,ráu al n:ejor pnstnr, lu pagará este al
diez plazos i,.;aales, á 10 {,or 100 cacla uno. !'! f,° á los quir,^•e uias si^uienles ai de
ver(i,;arsésu a^iju^licaci^ n, y],^s rc^,^aute5 con ^^f ir,tércalo cle un airo, para quc• eu
nue^^c3 quede cubicr•lu tudc! su valor, se^un sc prc^^ic^ue en la Iry de 21 de ^!uniu
cle 4856.

3.`- l.as (ineas de ma^^or cuantia d^^{ lislacl^^ coniinuar,in i^a^á^^dose en Ins 4^ pia-
zcts }' 1+ airu. que pr,^eione cl art. G.° cl ^ la l,^V cfr ;.° cle :lla, ^, cle 181;:^, cnn !;, !cu-
':^fcaci,,n dcl ^! ► ;r ^10(1 cluc^ c^l mi;nt+^,otarna si !ns c^,;,,pra f.;r^^: quc^ arti,^ipen unn ú
mas piaz:;:, pu^ll;'ull;) t'^tc! IraC+•1' et (1a1;0 det o0 1)0l• iU0 Pi, l^;;pe. de ia cl^^U(i<I t;^liiÍl-
ca, cunsuli^ladct b dif.:riila, coufu^•ruc a lu di^pue;to r.u el arliculu ^0 ac: la wc•ncjunacla
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ey. Las de menor cuantia se pagar;in en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mistno, du-

rante 19 atius. : lus compra^íores yue aalicipen uuo ci tuas plazus, no se les ltará mas
abono que ei ^ por i00 anual, en el concepto que el pa^o ha de eiecularse al tenur de
lo que se. díspone en la5 inslrucciones cíe 31 de llayo y ^U de Juuio de 18^^,

^^.° Señun los antec^^dentes y demás datos que esistor. en la Aciutinislracion princi-
paí de proí,ie^fades y 1)crechos del Lstado de esta í;rovíncia la, fi:,c<<s de yue se lra-
ta no se'.t;tllau rra^^adas con car^a alauna; pero s, aNareciesen pu;terio^^tueule, se ino
detnnizar^i á In, cumpradore^ en los términus que en la ĉ itacla Ic}^ sc cíctern^ina.

5,° 5, deutro ^íet tér:nino de dos a^ios sibuteutes á la adjuciicacion de la linca ^'e
rematante se ent,bla;^• reclsmacion sobre exce^o ú fatla ^le cabi^la, y del e^pe.ltt^ute
resultare yue dicLa falta ci exceso i^uala á la quiuta parte dc lo e^í,resaclo en cl anun-
cio, será nula la v^^nta, queclando pur c^l coutrario lirme y subsistc^nte y sin derecho á
indemuizaciun eí latado ui el comprador, si la falta ó exceso uo Ile^ase á dicha quiu-
ta parte.

G.' Los co:ul;radores de bienes coroprendidos en las leycs ^le 11e^amorlizacion,
sulo podr^ín recl.► tnar por los defectus que con posleriuridad á la lasacion sufran las
fineas por fail^ ► cle sus cal,iclas setlaladas, ó por cualquiera olra causa ju^ta, en el tét-
mino improroaable de 9 ^ dia^ descle el de ía toma cle posesiou. l.a lotrta de pusesion
será gubernativa ó judicial, se^un conveuLa á íos compí•adures. LI quc ceriticacio el
pa^o ^el pritncr plazo del importc del reu,ate, dejare dc tumarla en el tértnino de un
mes, se coas,derará como puseedur para los efectusde esla disposicion.

7.a L'I latado nu anulará las veutas pur faltas úítcijuícios c^cusados por íos al;cn-
les de la AJ^uinisG•acion, é indepeudientes de la r•olu^,lad de los cumpradures; pe-
ro quedarán á salco lcts acciones civiles ó crimii,aíes que procedan contra los cuípables.

^.° Las reclamaciones clue con arrealu al art. 173 de la instruccion de ;31 oe
llayo de 18^^, deb^^n cliriéirse á la ,1cL„ini^traciun antes de cniablar e q los .^i:zaa-
dus de í^rimera icstancia cícutandas coulra las liucas er.a^enadas l,ur el L'Sta^lo, de-
berán iucoarse en el lérn,ino preciso dc los scis mes^^s tntnedialatnente pu,t ^i iur^^s
á la djadicacion. 1'asado e^te ter,ninu solo se a^lmitir;iu en lus Juzgados or'd1lt^,rlJS I:a
accion,tes de propiedad ó de otros dcrechos reaícs sobre ías linca5.

Lstas cue^tiones se suscanciarán con Ic,s poseeaures, citánciuse de eviccior, a 1:^
Administracion.

9.a l.os dcrechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenla de
rematantc.

1U. A la vez que en esta capital se veriGcará ulro remale en cl tuismo c!ía y ho-
ra en el partidu de Pozoblanco.

NOT.1S. ^.u Se cousideraráncotuo I;ienes de Corporaciones civiles, los I'topios, lie-
Dfticencia é lnslrucCiot: púbfic;a, cuyos productos nu se in^resen en las cajas dcl Lsta
do y lus demás bieues que de difcrcntes denontinaciunes, corrc•pondan á las prc-
v,nctas y todus los pueblos.

3.a Son bienes del L'^lado los que Ilevan e^te nombre, los.d^ Instruccion pú-
hltca superior, ^•ayos product ŭs in^,resan en ías cajas del Lstadu, y los dc^l Sec::estro
del ex-infante don Carlos, lus de las órdenes milit^rc^ dc S,,n Juan de Jera-alcu;
los de coti•adias, Obras 1'ias, Sanluarios y lodns lo^ pertenecientes ó que se ballru
disfrutando los individuos ó curporacioues ecle^iásticas, cualquiera yue sea ^^t pri-
mero, ori^en ó cláusulas ue su fundacion á ezcepctun de las capellar,ias coi;tltvas
de san^re.

Lo que se anuncia al público para conocimiento dc los que quicran in-
resarse en la adquisicion de las fiucas insertas en el precedente anuncio.

Cúrdoba ,`t3 du Dlarzo de 18G7-- +'1 Comisiona.lo princinal de Ventas de
Bienes Nacionales, Uabr•iel Alvarez y^31en^liz2La1

Núm• G10.

Intcntleucia tie ^jército tlef distrito dc ;
LiISl1llil !il ^11C^'il•

llebienda proce^erso á contt•atar

en pública subasta la arlquisiciou de

G.3U0 kilc;gramos dc lana cou desti-

no á Ios ltospitales militares dc :1Sa•

drid y Alcalá de Henares, se anancia

al públicorlue rlictro acto tenclrá lu-
gar en la Secretaría de esta, Inten-

dencia, el dia 2^ d^ Abril prólitno,

á la una de la tarcle.

Ll precio fijado coa^o límite ec el

de un esculo cuarenta y tres milú-

simas el kilúgramo, pu^iiendolos quo

descen tomar parte cu la licitacion,

enterarse clcl pliego de condiciones y

vellon tipo de lana, que se hallará en

la ospresada oficina hasta el citado

dia.

•E1 acto tandrá lugar cou sujeoion

á lo provouido en ol Real decrato de

27 de Fubrero de 18:^^, Instruccion

de 3 de Julio siguiente y dem;ís dis-

posiciones vigentes en la matcria.

L:ts proposiciones deberán pre-
sentarse en pliegos cerrados, con su-
jecion al modelo que abajo sa inserta
y acompaCtadas de la oportuna carta

de paáo, que acredite haber deposi-

tado en la Caja general la cantidad
de trescientos traiuta escu los en me-
tálico ú valores equivalentes.

l^ladrid vcintis•^is de 1lario da
mil ocawcieatos sesenta y siete.--I Ĵ I
Comisario cle guerra Secretario, ^i-
co:ás de la Cuesta.

lllo^lclo dc propos^cio^a.
D. N........, v^cino do ....., que

vivo en. ... .., enteracio del anuncio y
pliego de condiciones formados por
la Iutendencia militar de C;astilla la
\ ueva, para 1a adquisiciou dc G.3U0
kilúl;ramos de lana, so compromete
á en;regarlos con sujecion al indica
do pliego y al precio de .... escu-
dus .-..., mtlésimes cada hilol;ramo.

Y como garantía d31 cumpli-
mieuto de esta of^rta, aeotnpa ŭa car-
ta clo pago que acrcdita habor outrc-
;ado eu la Caja beneral do Depúsi-
tos la cantidad do trescientos treinta
escudos.

(l^ecúa y firma dclproponentc.)

A1•^i°^'i^1^^l^iT^^

i^ úm. G07.

.^[calilía conslilucio^lal de La C^u;ota.

D. Antonio 13rumvick, Alcaldé
constitucional de la villa de La Car-
lota.

Ilabo saber: qu© acordado por el

-4 --

Ayuntamiento do mi pre^i;lencia y
doble número de contribuyentes el

arriendo de ías especies da c ŭnsumo
do la misma, para haccr efectiva la
contribucion cn el aŭo prú^imo da
18G7 á 1868, se sacan á p ŭ i^lica su-
basta en dos r^mates que tendrán
lu^ar• en esta sala capitulat•, en lus

dias sic^tc y catorcc del prú^imo mes

do Abril y hora de las doce á las dos
cie su tarde, las especies de vino,

aguardiente, viual;re, aceite y carne

de cer^lo, por lus tipos do su encabc-

zamiento, cuyas condiciones se hallan
en esta Sacretaría en su otpoliente

respectivo.

i,o que so anuncia al públ.ico pa-

ra conocímicuto do •todos á los ofec-

tos oportunos.

La Carlota '?cJ dc ^Iarzo da 15G7.

--Antouio 13rumvicli.--José Alcaide,

Secretari^.

¢:: r. _ ::: _ : ^.r> ^c[^::: .-.^7:.^,<:d .-:.^

^^I^^^^®^^.

i^; tim ^8^.

JuzóatIo t[e printera inslaucia de! dis;eito
de la izquicrda de esla ciutlatl.

D. Josó Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juez dc primera iustancia
cie esta capital en el distrito de la iz-
quicrda y su partido.

I'or el pr9sente se cita, llama y

emplaza á P^^Iro Uarcía, (a) Chirivta,

á Juan Guillomes, conucido por el

Suavo y á L,luardo Bosch, quc cami-

na con cl uombre de José At•quera,

vcn.io lor dc liguras da ycso, para
que en el térmiuo de nueve dias, con-

tados desde eata iecha, c^triparezcan

en este Juzgaclu :i conteatar á los car-
1;•os que les resultan en la causa que
estoy siguiendo pur homicidio y robo

á Juan l^odriguuz; apercibiclos, que

de no hscerlo, les parará el per^ aicio
que haya luf;ar. ^

llad^ en , Uúr^loba á primero de
Abril de mi! och^^cientos sesenta y
siete. --Jus^ Antouio du Cires.--Por

mandado du S. S., Sobastian Pe-
draza.

---^------

I`v úm. Gt18.

J^zaatlo dc prim^ra instaucia
tle ['uzoblauco.

ll. liiego Carrillo do t^lbornoz,

Juez cle primera instancia dc esta vi-

lla de 1'ozublauco y su partido, etc.

lIago saber: qu^ en esto Juzgad ŭ
y por la escribanía dcl actuario, á

iustaucia dc J. Juan Lopez Valver-

ae, D. lereo i.o^ez Nieto y D. ilii-

guel Sanch^•z Amaya, vecinos del

Uuijo, y e^ su uombre el procurador

ll. 1^ raucisco 'lbrres, sa han promo-

vido autos de abintestato .á los bie^

nes quedaclos por fallecimiento doe

doúa IVlartina Nieto Lopez, vecina
que 1'ué de dicha villa, en los que ho
proveidoauto mandando convocar por
medio del presente á los que se crtlan
con cíerecho á^uceder en lus bienes
dc dicha fina^la, para que comparez-
cau á de^lucirlo en cl término do
treiuta dias, contados desdc esta fe-
clza; bajó apercibimi^uto, que de no
ltacerlo, les parará el pctjuiciu duo
haya iugar.

llado en 1'ozoblanco á veiute y
siete de 11Iarzo de tr,il ochocient ŭs
sesenta y sietc. -lliego t:arrillo de
Albornoz.-Por mandado du S.
Josú Viliarcal.

^^.,

^,'ítm G11.

IĴn virtud de providencia dicta-
da por el Lsctno. Sr. Capitan gene-
ral dc; r^ndalucia, con acucrdo del
Lxcm^. Sr. Auditor dc Gucrra de la
misma, en el cumplimiento de un
exhorto recibido del JuzaadodeGuer-
ra de la lsla de Cuba, refeccnte á los
autos forma^los por fallecimiento da
don José Valenzuela y Villalobos,
teniente que fué del Batallon caza-
dores de San Quintin, númoro cua-
tro, natural de la ciudad de Baena
cn la provincia de Córd^,ba, so cita,
llama y emplaza por segunda vez y
t^rmino do dos meses, á todos los quo
so crean pariontes ó con derecho á
los bienes que.lados por dicho finado,
para que so personen en el e^presa-
cío Juzgado do Guerra do la Capi-
tanía Ucneral dc la Isla do Cuba, á
deducir yu derecho como lo ha veri-
ficado dofia Fraucisca Villalobos y
i'ortillo, como madre del rcferido di-
funto, apercibi^lo que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio que lta-
3-a lugar en las providencias que
so dicten.

Y para que llegue á conocimien-
to del públieo, se pon ŭ ol presente
cu Sevilla á 27 de 1Sarzo de 18G7.
-IĴ1 Escribauo principal do Guerra,

^don ^^ntunio Valverrle.

i

N úm. 558.

Lili^[;liS[D:iD L[TER^Ri:t
[^^ SEVILL:^,.

Dir•eccio^a de z^aslruccio^t ^ú^ lica.
^l'eyociaclo clc scyun^la c^asc^^ala za.

ANUNCIU.

IĴ^tá vacante en el iustituto de
se^unda clasc de Valladolid, la cá-
tedra de 1'sicoloKía, Lól;ica y I;tic:t,
la cual ha dc proveerso por concurso,
cou arreglo al art. 2U8 de la ley da
lnstruccion pública.

I.o^ aspirantes dirigirán sus soli-
citu^les documentadas on el término
do tres mese^, á contar desde la pu-
blicacion de esto anuncio en la Ga^
cel•a, por el conducto quo determina
ol at•t. 4U del líeglamento do 1. ° de
Alayo de 18('4.

!íladrid 11 de :1larzo do 18G i^
IĴ 1 Director general, Severo Catalina'
^--Ls copia: Ll Recter, Antonio ;iar'
tin Villa.

ftnprcnta de r. iiojo y Comp."
• Arcu-;^cal, ! J.
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